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«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 650/08 interpuesto por doña Esperanza Pérez Ro-
dríguez contra la Resolución de 11 de marzo de 2008, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de las Co-
misiones de Valoración de los concursos de traslado de las 
especialidades de Facultativos Especialistas de Área que se 
citan (Aparato Digestivo), se aprueba la resolución definitiva 
de dicho concurso. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 27 de marzo de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 3 de noviembre de 2009, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 650/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 27 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
814/08 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de marzo de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 814/08, interpuesto por doña Dolores Obdulia Hur-
tado Martín contra la Resolución de 3 de abril de 2008, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos de 
Función Administrativa y Técnicos de Salud. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 27 de marzo de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 1 de julio de 2009, a las 12,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 814/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 27 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 4 de marzo de 2009, por la que se uni-
fican en un solo código los centros docentes privados 
de educación infantil, de educación primaria y de edu-
cación secundaria «El Limonar», de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Car-
los Sánchez Moreno, como representante de «Colegio El Limo-
nar de Málaga, S.A.L.», entidad titular de los centros docentes 
privados de educación infantil, de educación primaria y de 
educación secundaria «El Limonar», con domicilio en Paseo 
del Limonar, núms. 15-17, de Málaga, solicitando la unificación 
de los códigos de los mismos en uno solo, el de los centros de 
educación primaria y de educación secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que el centro docente privado de educación 
infantil, con código 29005199, tiene autorización administra-
tiva para 6 unidades del segundo ciclo de educación infantil 
para 150 puestos escolares, y que los centros docentes pri-
vados de educación primaria y de educación secundaria, con 
código 29011278, tienen autorización administrativa para 
12 unidades de educación primaria para 300 puestos esco-
lares, 8 unidades de educación secundaria obligatoria para 
240 puestos escolares y 4 unidades de bachillerato para 140 
puestos escolares (2 unidades de la modalidad de Ciencias y 
tecnología para 70 puestos escolares y 2 unidades de la mo-
dalidad de Humanidades y ciencias sociales para 70 puestos 
escolares).
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Resultando que el Servicio de Inspección de Educación 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de 
Málaga ha emitido informe favorable.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad de los centros la ostenta «Colegio El Limonar de 
Málaga, S.A.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 
14 de julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el De-
creto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás disposiciones aplicables.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento por unificación de códigos a 
los centros docentes privados de educación infantil, de educa-
ción primaria y de educación secundaria «El Limonar», de Má-
laga, quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «El Limonar».
Código del centro: 29011278.
Domicilio: Paseo del Limonar, 15-17.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Colegio El Limonar de Málaga, S.A.L.
Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de edu-
cación infantil para 150 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «El Limonar».
Código del centro: 29011278.
Domicilio: Paseo del Limonar, 15-17.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Colegio El Limonar de Málaga, S.A.L..
Composición resultante: 12 unidades de educación primaria 
para 300 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «El Limonar».
Código del centro: 29011278.
Domicilio: Paseo del Limonar, 15-17.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Colegio El Limonar de Málaga, S.A.L.
Composición resultante:
a)  Educación secundaria obligatoria: 8 unidades para 240 

puestos escolares.

b) Bachillerato:
-  Modalidad de Ciencias y tecnología: 2 unidades para 70 
puestos escolares.

-  Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unida-
des para 70 puestos escolares.

Segundo. Dejar sin efecto al código 29005199 que co-
rrespondía al centro docente privado de educación infantil.

Tercero. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 6 de marzo de 2009, por la que se 
concede una prórroga de la autorización temporal de 
enseñanzas al centro docente privado extranjero «Bri-
tannia, The British School of Seville», de Bollullos de la 
Mitación (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Rodolfo 
A. Sulit, como representante de la entidad First Step Horizons, 
S.L., titular del centro docente privado extranjero «Britannia, 
The British School of Seville», sito en Bollullos de la Mitación 
(Sevilla), Urbanización La Juliana, parcelas 40a y 40b, solici-
tando prórroga de la autorización temporal de enseñanzas, se-
gún lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, 
sobre régimen de centros docentes extranjeros en España.

Resultando que por Orden de 9 de diciembre de 2008, el 
centro, con código 41014672, contaba con autorización tem-
poral, con validez hasta el 28 de febrero de 2009, para im-
partir las enseñanzas desde Nursery (Educación infantil de 3 
años) hasta Year 9 (2.º curso de Educación Secundaria Obliga-
toria) para 220 puestos escolares, dependiendo la prórroga de 
esta autorización, a partir de la fecha indicada, de una nueva 
inspección de los Servicios correspondientes. 

Considerando que los Servicios correspondientes de la 
Embajada Británica han realizado una nueva inspección del 
centro, habiendo emitido informe que permite que se autorice 
lo solicitado por la titularidad del mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 


